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RESUMEN 

 

“El pre informe tuvo como problema los Criterios de determinación de pensión de 

alimentos en el Perú. El objetivo fue determinar las características del proceso en 

estudio. En cuanto a la metodología, es de tipo cuantitativo cualitativo (mixto), nivel 

exploratorio descriptivo, y diseño no experimental, retrospectivo y transversal. Los 

resultados revelaron que, si identificó la efectividad diligente del cumplimiento de 

plazos por parte de los magistrados, se evidenció la claridad de las resoluciones, por 

demostrar un lenguaje conciso, contemporáneo, y por no demostrar una redacción 

compleja, los medios probatorios han sido pertinentes, puesto que fueron suficientes 

y necesarios, por último, la calificación jurídica de los hechos fue idóneo.” 

 

Palabras claves: alimentos, proceso y motivación. 



 

ABSTRACT 

 

“The problem of the preliminary report was the Criteria for determining alimony in Peru. 

The objective was to determine the characteristics of the process under study. Regarding 

the methodology, it is of a qualitative quantitative type (mixed), descriptive exploratory 

level, and a non-experimental, retrospective and cross-sectional design. The results 

revealed that, if it identified the diligent effectiveness of the compliance with deadlines by 

the magistrates, the clarity of the resolutions was evidenced, by demonstrating a concise, 

contemporary language, and by not showing a complex wording, the evidence has been 

relevant , since they were sufficient and necessary, finally, the legal classification of the 

facts was suitable.” 

 

 

Keywords: Food, process and motivation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

“El presente documento se trata de un proyecto de una investigación lo cual es 

elaborado dentro del marco normativo de la universidad, donde se impulsa la línea 

de investigación “Instituciones jurídicas del derecho Público y Privado” 

(Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote, 2019).” 

“En el Perú para el autor Luis Enrique Herrera Romero de la ESSAN manifiesta que: 

El sistema de administración de justicia pasa por un momento crítico, la negativa 

percepción ciudadana sobre la transparencia de las principales entidades que lo 

conforman pone en entredicho la consecución de la seguridad jurídica y la justicia 

pronta que defiende. La calidad justicia trae expresa la existencia de un Estado de 

gobierno que administra justicia con sus propias leyes a partir de la existencia de un 

conflicto puesto a su conocimiento, mediante la realización de un proceso que esto 

es el proceso judicial, con la presencia de un juez que emite una sentencia y dispone 

su ejecución todo esto dirigido a mantener el orden y la confianza social.” 

II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

2.1. Antecedentes 

Se realizaron las siguientes investigaciones relacionadas al presente estudio: 

 (Alfredo, 2019) hizo un trabajo titulado: ¿Cuál es la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre fijación de pensión alimenticia, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el expediente 

Nº 00631-2014-0-2501-JP-FC-01, del Distrito Judicial del Santa – Chimbote? 

2019?; el objetivo fue determinar la calidad de las sentencias en estudio. 

El autor formula las siguientes conclusiones: 

“En conclusión, de las sentencias examinadas se demuestra que se asemeja a la 

concepción de que: la sentencia es el acto jurídico procesal emanado del juez y 

volcado en un instrumento público, mediante el cual ejercita su poder-deber 

jurisdiccional, declarando el derecho de los justiciables, aplicando al caso concreto 

la norma legal a la que previamente ha subsumido los hechos alegados y probados 

por las partes, creando una norma individual que disciplinará las relaciones 

recíprocas de los litigantes, cerrando el proceso e impidiendo su reiteración futura 

en el caso 86 particular fue el de la fijación de una pensión alimenticia (Aldo Bacre, 

citado por Gaceta Civil y Procesal Civil, 2015)” 

“El resultante de la comparación realizada en las sentencias en estudio, es preciso 

asegurar que existe similitud en las mismas, debido a que se resolvió respecto de las 

pretensiones planteadas tanto en la primera como en la segunda instancia, de mismo 

modo están jurídicamente respaldadas mediante la valoración probatoria, se aplicó 

el principio de la motivación el cual consiste en que la justificación especifica de 



 

todas las cuestiones de hecho y de derecho que constituyen el objeto de la 

controversia, dado que sólo bajo esta condición se puede decir que la motivación es 

idónea para hacer posible el control sobre las razones que sustentan la validez y 

aceptabilidad racional de la decisión.” 

“Belzuz (2015) señalo que en Portugal el sistema de justicia es más avanzado ya que 

la mayoría de los trámites para acceder a los tribunales se realiza a través de internet. 

Asimismo, indico que el sistema luso es mucho más ágil, siendo que el registro 

mercantil de Portugal es más simple, no existen figuras como la del procurador y la 

intermediación de un notario no es necesario en algunos trámites.” 

“Bravo, Y (2016) hizo un trabajo titulado: Falencias del proceso en las demandas 

de alimentos contra responsables subsidiarios afecta los derechos de grupos 

vulnerables en el Cantón Quevedo. El autor formula las siguientes conclusiones: 1. 

Se ha concluido que, si existe la vulneración de los derechos de terceras personas, 

especialmente de las personas mayores adultas, desde el momento que sin 

justificación alguna se recepta una demanda y se le da trámite legal, sin existir 

documento alguno que justifique la imposibilidad de los obligados principales. 2. 

Así también se concluye que es primordial realizar diligencias previas a fin de 

demostrar la imposibilidad del obligado principal, como también en caso que 

corresponda, sentencias ejecutoriadas donde el juez determine la imposibilidad o 

impedimento del obligado principal para cubrir los gastos de prestación de 

alimentos.” 

           



 

 

 

“Aragón, M (2017). Realizo un trabajo titulado “Análisis de sentencias de juzgado de paz 

letrado sobre la obligación alimenticia de los padres en concordancia con el principio de 

igualdad constitucional, determina la vulneración del principio de igualdad constitucional 

entre el padre y la madre al exigirse solo al padre en un 43% mediante sentencia el 

cumplimiento de la obligación alimentista aun cuando la madre manifiesta posibilidad 

económica.” 

“Rojas, E (2018). Concreto un trabajo titulado “La seguridad jurídica en procesos de 

alimentos y el desempeño jurisdiccional de paz letrado en el distrito judicial de Huánuco”, 

señala que la seguridad jurídica en los procesos de alimentos forma la parte consustancial 

del Estado de derecho, debido a que influye en el desempeño jurisdiccional de los juzgados 

de paz letrado, garantizan un correcto ordenamiento jurídico consolidando la interdicción 

arbitral.” 

“Arias y Peña (2015) sostuvieron que el problema de la administración de justicia se debe 

a la sobrecarga judicial por excesiva litigiosidad del Estado. Los casos que involucran al 

Estado como parte demandante/denunciante o demandada ascienden a 200,000, 

congestionando el Poder Judicial y el Ministerio Público. A ello se suma la falta de 

información sobre el contenido de dichos conflictos. Además, las procuradurías públicas 

no cuentan con la necesaria autonomía funcional. La politización del servicio de justicia. 

La instrumentalización de la administración de justicia con fines políticos es uno de los 

fenómenos más intensos y característico de los últimos años. A la conocida injerencia 

política, y de grupos de poder económico, en la elección y evaluación de magistrados, se 

suma el creciente número de procesos y acciones legales interpuestas indiscriminadamente 

contra quienes ejercen cargos de elección popular o son líderes de opinión y demás 

administradores de bienes del Estado con el solo fin de entorpecer o malograr la gestión 

pública.” 

“Padilla, E (2018). Efectuó su trabajo titulado Calidades de sentencia de pensión 

alimenticia, donde se demuestra que la sentencia examinada se asemeja a la concepción de 

que la sentencia es el acto jurídico procesal emanado del juez en un instrumento público, 

mediante el cual ejercita su poder- deber jurisdiccional, declarando el derecho de los 

judiciales aplicando en el caso concreto la normal legal.” 

“Espinoza, A (2019). Realizo un trabajo titulado Calidad de sentencia de pensión 

alimentista, la sentencia examinada se demuestra que los hechos alegados y probados por 

las partes, creando una norma individual que disciplinara las relaciones reciprocas de los 

litigantes, cerrando el proceso e impidiendo su reiteración futura en el caso particular que 

es por la fijación de una pensión alimenticia.” 

“(Tito, 2018) hizo un trabajo titulado ¿Cuál es la calidad de las sentencias de 

primera y segunda instancia sobre fijación de pensión alimenticia, según los 

parámetros normativos, doctrinarios y jurisprudenciales pertinentes, en el 

expediente N° 94-2015-JPL-AA?; el objetivo fue: determinar la calidad de las 



 

 

sentencias en estudio.” 

El autor formula las siguientes conclusiones: 

1. “La pensión alimenticia fue otorgada en favor del menor alimentista, lo que 

guarda coherencia con lo expresado en la parte considerativa de la sentencia 

de primera instancia, como son, la preexistencia del vínculo familiar, el 

estado de necesidad del menor alimentista, así como las posibilidades y 

obligaciones el demandado. Así mismo, el monto fijado como pensión 

alimenticia en favor del menor, asciende a la suma de cuatrocientos con 

00/100 soles, la que deberá ser de forma mensual 61 adelantada y 

permanente, siendo a su vez fijada en proporción a las necesidades de quien 

los pide y las posibilidades de quien debe darlo.” 

2. “Otro punto importante es que, de acuerdo a lo examinado en la sentencia 

de primera instancia, esta ha sido resuelta aplicándose correctamente el 

principio de congruencia cumpliendo con los parámetros exigidos y 

alcanzando el rango de muy alta, lo que concuerda a la doctrina que habla 

que el juez debe resolver todo y únicamente los puntos controvertidos de 

forma clara y precisas” 

2.2. Bases teóricas de la investigación 

2.2.1 Bases teóricas de tipo procesal 

2.2.1.1. El proceso de conocimiento-civil  

“Ling (2014) expreso que el proceso es un instrumento para cumplir fines del estado al 

imponer a las personas una determinada conducta jurídica adecuada al Derecho y, a la vez, 

brindarles la tutela jurídica.” 

Etapas del proceso  

Machicado (2020) considero las siguientes etapas 

“Etapa introductoria (CPC, 319,326). Por ejemplo, reconocimientos de firmas 

(representación por escrito del nombre y apellidos de una persona, puesta por ella misma 

de su puño y letra) y rubricas (es el trazo, el garabato, que completa las letras de la firma, 

o que algunas veces se dibuja separadamente). Las medidas preparatorias son 

procedimientos. La demanda, La citación (CPC, 120,124) La contestación (CPC,345)” 

Etapa de verificación probatoria Se abren los plazos, en: 

  Los procesos ordinarios (de hecho, o de derecho) de 10 a 50 días.  



 

 

 El proceso sumario, 20 días (CPC,482) 

  El proceso sumarísimo, 10 días (CPC,485)  

Etapa de decisión Empieza con el decreto de autos (providencia que ordena el cierre del 

plazo de prueba y que ya no se reciben más pruebas (CPC, 395,396,191); y el juez tiene 

los siguientes plazos para fallar (CPC,204 inc. 1, 2,191,198)  

2.3. Principios aplicables  

a) Principio de iniciativa de parte  

 

“Este principio, para Carmelutti es indispensable no solo para pedir la providencia, 

sino también para poner ante su vista los hechos de la causa (Monroy, 2014). En 

general, este principio implica que quien afirma hechos debe probarlos adjuntando 

medios probatorios, no obstante, algunos principios se flexibilizan en un proceso 

por alimentos. Para Ticona (1998) se debe ejercitar el derecho de acción 

materializado en la demanda, de este modo el proceso se origina y se da inicio a 

este con la resolución admisoria.” 

 

b) Principio de contradicción 

 

       Rioja (2017). El presente autor sostiene que se comenta sobre la posibilidad 

efectiva de comparecer a la jurisdicción; de esta manera, el demandado (a) podría 

hacer valer sus pretensiones mediante su escrito de contestación de demanda, a 

efectos de contraponerlas a las del demandante.” 

 

c) Principio de inmediación  

 

         “Rioja (2017). Según el presente autor implica el contacto directo como 

también personal entre dos sujetos: el Juez y el demandante, el cual permite al Juez 

fijarse en las reacciones, señas y expresiones de las partes procesales. 

Asimismo, Ballarin (2015) afirma que la inmediación enriquece la percepción del 

juez respecto de los miembros de la familia y, en consecuencia, de la realidad 

familiar” 

 

d) Principio de congruencia 

 

         “Echandía (2013). Afirma que se trata de un principio normativo que exige 

la identidad jurídica entre lo resuelto, por el Juez en la sentencia y las pretensiones 

planteadas (p.49). Sin embargo, en el Tercer Pleno Casatorio, Civil se ha 

establecido que en los procesos de familia opera la flexibilidad de los principios 

procesales de congruencia.” 

 

e) Principio de motivación 

       “Rioja (2017). supone la evaluación de hechos y valoración de los medios 

probatorios presentados. De igual manera, el TC ha fijado precedentes en caso 



 

 

Guiliana Llamoja sobre el derecho a la motivación, señalando que es una garantía 

justiciable frente a la arbitrariedad judicial (Tribunal Constitucional, 2018)” 

f) Principio de Legalidad  

       “(Gonzáles, 2019). Principio básico donde toda función de la potestad publica, 

tiene que ejecutarse a lo que diga la ley Actual y su jurisdicción, mas no a la 

voluntad de las personas” 

       “(Ruiz, 2016). El principio de legalidad como principio Base sirve para mediar 

cuando no exista la inclinación de la legalidad por parte del Estado en la afectación 

al sujeto, este también domina la adaptación de normas adjetivas y sustantivas, 

también se centra en la competencia y la legalidad, y es en parte estático y en parte 

dinámico. Dispone quién debe ejecutar el acto y cómo debe hacerlo. Supervisa la 

conformidad de actuación de la autoridad y la conformidad del efecto de su 

actuación con la ley y la Constitución.” 

2.4. Los Medios probatorios  

2.4.1. Concepto 

       “Lazo (2013). señala que el derecho a probar es un elemento del debido 

proceso, que comprende el derecho de ofrecer las pruebas en la etapa 

correspondiente; el derecho a que se admitan las pruebas pertinentes ofrecidas en 

la oportunidad de ley; el derecho a que se actúen los medios probatorios admitidos; 

el derecho a impugnar las pruebas de la parte contraria y controlar su actuación; y 

el derecho a una valoración conjunta y razonada de las pruebas actuadas.” 

2.4.2. Objeto de la prueba  

      “ Catillo (2010). Es todo aquello que puede ser probado, es decir sobre 

el cual puede o debe recaer la prueba, esto lo constituye en general los 

hechos es decir todo aquello que puede ser percibido por los sentidos. Se 



 

 

dice también que por objeto de prueba debe entenderse la materialidad o 

tema sobre el que recae la actividad probatoria.” 

2.4.3. Fines de la prueba 

      Claria (1968). La prueba en un proceso judicial tiene una finalidad, la 

prueba es el nervio del proceso, con ella se persigue reconstruir el pasado o 

confirmar un estado actual para obtener la materia de la decisión. 

2.5. Bases teóricas de tipo sustantivas 

2.6.1. Alimentos 

       Roca  son alimentos el derecho que tiene una persona en estado de 

necesidad, de reclamar a determinado parientes que le proporcionen lo que 

necesita para satisfacer sus necesidades vitales  

      (Peralta, 2002). El término alimentos, proviene del latín alimentum, es 

decir, el sustento que necesitamos para vivir. Se encuentran integrados aspectos 

como la vivienda, vestimenta, salud, recreación y todo ello, en buenas 

condiciones.  

      Reyes (1999). Los alimentos comprenden distintas sustancias que son 

asimiladas por el organismo y a la vez, es empleada para mantener las 

funciones vitales de cada persona. 

2.6.1.1.Partes de una sentencia 

       Cajas (2011) señala que la sentencia se compone de 3 partes: expositiva, 

considerativa y resolutiva, siendo la primera una exposición sucinta de la 

postura de las partes, de hecho, en atención de la valoración conjunta de los 

medios probatorios, y la fundamentación de las normas a utilizar en el caso 



 

 

concreto; y la tercerea muestra el fallo que el órgano jurisdiccional ha tomado 

frente al conflicto de intereses. 

2.6. Marco conceptual 

Caracterización. Atributos peculiares de alguien o de algo, de modo que 

claramente se distinga de los demás (Real Academia Española, s.f) 

 “Análisis. Descomposición de elementos que conforman la totalidad de datos, para 

clasificar y reclasificar el material recogido desde diferentes puntos de vista hasta 

optar por el más preciso y representativo (Tamayo, 2012, p. 311)” 

 “Descripción. Informe en torno a un fenómeno que se observa y sus relaciones. 

Declaración de las características que presentan los hechos (Tamayo, 2012, p. 315)” 

 “Doctrina. Comprende los estudios y opiniones elaboradas por especialistas en 

forma orgánica y sistematizada, algunos lo denominan derecho científico. La 

doctrina no es obligatoria, pero sí es orientadora para la aplicación de las normas. 

La doctrina es importante para saber, por ejemplo, el sentido de una norma legal 

procesal desde la óptica de los estudios de la materia (Carrión, 2007,  p. 34)” 

 “Derechos fundamentales. Conjunto básico de facultades y libertades 

garantizadas judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de un país 

determinado (Poder Judicial, s.f).” 

 “Fenómeno. Dato de la experiencia o agrupación de datos, que ocurren en un 

momento dado y son observados o capaces de ser sometidos a observación 

(Tamayo, 2012, p. 318)” 

 “Jurisprudencia. Se entiende por jurisprudencia a las decisiones reiteradas de los 

órganos jurisdiccionales en asuntos análogos justiciables. Emergen de las 



 

 

resoluciones judiciales que establecen criterios procesales de observancia 

voluntaria donde la norma legal tiene vacíos o ambigüedades o cuando se trata de 

la interpretación e integración de las normas legales procesales. Se refiere a 

decisiones judiciales que establecen criterios procesales pero que su aplicación no 

es obligatoria. Otra cosa es cuando de acuerdo a nuestro ordenamiento procesal 

civil vía casación se establecen criterios procesales que son de obligatoria 

aplicación, situación ésta en la que las decisiones en casación se homologan con las 

normas legales procesales. (Carrión, 2007,  p. 34)” 

 “Interpretar. Es explicar o hallar un significado a nuestros datos. Constituye uno 

de los pasos más importantes en el análisis de los resultados (Tamayo, 2012, p. 

321)” 

III. HIPÓTESIS 

“En la investigación Caracterización de interposición de demanda por alimentos en 

el Perú año 2020 observamos que hay una ineficacia en administrar justicia para 

con los menores de edad en cuanto a una pensión alimenticia de parte del padre 

debido a muchos factores.” 

IV. METODOLOGÍA 

4.1. Tipo y nivel de la investigación 

4.1.1.  Tipo de investigación.  

La investigación será de tipo cuantitativa – cualitativa (Mixta).  

“Cuantitativa. Cuando la investigación se inicia con el planteamiento de un 

problema de investigación, delimitado y concreto; se ocupa de aspectos específicos 

externos del objeto de estudio y el marco teórico que guía la investigación es 



 

 

elaborado sobre la base de la revisión de la literatura  (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2010, p.78).” 

“En esta propuesta de investigación se evidenciará el perfil cuantitativo; porque, se 

inicia con un problema de investigación especificado, habrá uso intenso de la 

revisión de la literatura; que facilitó la formulación del problema, los objetivos y la 

hipótesis de investigación; la operacionalización de la variable; el plan de 

recolección de datos y análisis de los resultados.” 

“Cualitativa. Cuando la investigación se fundamenta en una perspectiva 

interpretativa centrada en el entendimiento del significado de las acciones, sobre 

todo de lo humano (Hernández, et al, 2010,p. 118).”  

“El perfil cualitativo del proyecto, se evidenciará en la simultánea concurrencia del 

análisis y la recolección, porque son actividades necesarias para identificar los 

indicadores de la variable. Además; el proceso judicial (objeto de estudio) es un 

producto del accionar humano, que están evidenciados en el desarrollo del proceso 

judicial, donde hay interacción de los sujetos del proceso buscando la controversia 

planteada; por lo tanto, para analizar los resultados se aplicará la hermenéutica 

(interpretación) basada en la literatura especializada desarrollada en las bases 

teóricas de la investigación, sus actividades centrales serán: a) sumersión al 

contexto perteneciente al proceso judicial (para asegurar el acercamiento al 

fenómeno y, b) Ingresar a los compartimentos que componen al proceso judicial, 

recorrerlos palmariamente para reconocer en su contenido los datos 

correspondientes a los indicadores de la variable.” 

“En síntesis, según Hernández, Fernández y Baptista, (2010) la investigación  

cuantitativa – cualitativa (mixta) implica un proceso de recolección, análisis y 



 

 

vinculación de datos cuantitativos y cualitativos en un mismo estudio o una serie 

de investigaciones para responder a un planteamiento del problema (p. 544). En el 

presente trabajo, la variable en estudio tiene indicadores cuantificables; porque son 

aspectos que deben manifestarse en distintas etapas del desarrollo del proceso 

judicial (claridad, cumplimiento de plazos y congruencia); por lo tanto pueden 

cuantificarse y a su vez interpretarse de acuerdo a las bases teóricas para facilitar la 

obtención de las características del fenómeno estudiado.” 

 

   Nivel de investigación. 

El nivel de la investigación será exploratoria y descriptiva. 

“Exploratoria. Cuando la investigación se aproxima y explora contextos poco 

estudiados; además la revisión de la literatura revela pocos estudios respecto a las 

características del objeto de estudio (procesos judiciales) y la intención es indagar 

nuevas perspectivas. (Hernández, et al, 2010, p.118).” 

“Respecto al objeto de estudio, no es viable afirmar que se agotó el conocimiento 

respecto a la caracterización de procesos judiciales reales, y si bien, se insertaron 

antecedentes estos, son próximos a la variable que se propone estudiar en el 

presente trabajo, además será de naturaleza hermenéutica.”  

“Descriptiva. Cuando la investigación describe propiedades o características del 

objeto de estudio; en otros términos, la meta del investigador(a) consiste en 

describir el fenómeno; basada en la detección de características específicas. 

Además, la recolección de la información sobre la variable y sus componentes, se 

manifiesta de manera independiente y conjunta, para luego ser sometido al análisis. 

(Hernández, et al, 2010, p.118).”  



 

 

“En opinión de Mejía (2004, p. 78) en las investigaciones descriptivas el fenómeno 

es sometido a un examen intenso, utilizando exhaustiva y permanentemente las 

bases teóricas para facilitar la identificación de las características existentes en él, 

para luego estar en condiciones de definir su perfil y arribar a la determinación de 

la variable.” 

 

 

 

En la presente investigación, el nivel descriptivo, se evidenciará en diversas etapas: 

1) En la selección de la unidad de análisis (Expediente judicial, porque es elegido 

de acuerdo al perfil sugerido en la línea de investigación: proceso contencioso, 

concluido por sentencia, con interacción de ambas partes, con intervención mínima 

de dos órganos jurisdiccionales) y 2) en la recolección y análisis de los datos, 

basada en la revisión de la literatura y orientados por los objetivos específicos.    

4.2. Diseño de la investigación 

“No experimental. Cuando el fenómeno es estudiado conforme se manifestó 

en su contexto natural; en consecuencia los datos reflejarán la evolución natural 

de los eventos, ajeno a la voluntad de la investigador (Hernández, Fernández 

& Batista, 2010).”  

“Retrospectiva. Cuando la planificación y recolección de datos comprende un 

fenómeno ocurrido en el pasado (Hernández, Fernández & Baptista, 2010).” 

“Transversal. Cuando la recolección de datos para determinar la variable, 

proviene de un fenómeno cuya versión pertenece a un momento específico del 

desarrollo del tiempo (Supo, 2012; Hernández, Fernández y Baptista, 2010).”  



 

 

“En el presente estudio, no habrá manipulación de la variable; por el contrario 

las técnicas de la observación y análisis de contenido se aplicará al fenómeno 

en su estado normal, conforme se manifestó por única vez en un tiempo 

pasado.” 

 “Los datos serán recolectados de su contexto natural, que se encuentran 

registrados en la base documental de la investigación (expediente judicial) que 

contiene al objeto de estudio (proceso judicial) que se trata de un fenómeno 

acontecido en un lugar y tiempo específico pasado. El proceso judicial, es un 

producto del accionar humano quien premunido de facultades otorgados por la 

ley interactúa en un contexto específico de tiempo y espacio, básicamente son 

actividades que quedaron registrados en un documento (expediente judicial). 

Por lo expuesto, el estudio será no experimental, transversal y retrospectivo.” 

4.3. Unidad de análisis 

“Centty, (20006): Son los elementos en los que recae la obtención de 

información y que deben de ser definidos con propiedad, es decir precisar, a 

quien o a quienes se va a aplicar la muestra para efectos de obtener la 

información ( p.69).” 

“Las unidades de análisis pueden escogerse aplicando los procedimientos 

probabilísticos y los no probabilísticos. En el presente estudio se utilizó el 

procedimiento no probabilístico; es decir, aquellas que no utilizan la ley del 

azar ni el cálculo de probabilidades. El muestreo no probabilístico asume varias 

formas: el muestreo por juicio o criterio del investigador, el muestreo por cuota 

y muestreo accidental (Arista, 1984; citado por Ñaupas, Mejía, Novoa, y 



 

 

Villagómez, 2013; p. 211). En el presente trabajo la selección de la unidad 

análisis se realiza mediante muestreo no probabilístico (muestreo intencional)” 

“respecto al cual Arias (1999) precisa es la selección de los elementos con base 

en criterios o juicios del investigador (p.24). En aplicación de lo sugerido por 

la línea de investigación, la unidad de análisis es un expediente judicial:  

Caracterización de interposición de demanda por alimentos en el Perú año 

2020.” 

4.4. Definición y operacionalización de la variable e indicadores 

Respecto a la variable, en opinión de Centty (2006, p. 64): 

“Las variables son características, atributos que permiten distinguir un hecho o 

fenómeno de otro (Persona, objeto, población, en general de un Objeto de 

Investigación o análisis), con la finalidad de poder ser analizados y 

cuantificados, las variables son un Recurso Metodológico, que el investigador 

utiliza para separar o aislar los partes del todo y tener la comodidad para poder 

manejarlas e implementarlas de manera adecuada.” 

Respecto a los indicadores de la variable, Centty (2006, p. 66) expone: 

“Son unidades empíricas de análisis más elementales por cuanto se deducen de 

las variables y ayudan a que estas empiecen a ser demostradas primero 

empíricamente y después como reflexión teórica; los indicadores facilitan la 

recolección de información, pero también demuestran la objetividad y 

veracidad de la información obtenida, de tal manera significan el eslabón 

principal entre las hipótesis, sus variables y su demostración.” 

“Por su parte, Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez, (2013) refieren: los 

indicadores son manifestaciones visibles u observables del fenómeno (p. 162).” 



 

 

“En el presente trabajo, los indicadores son aspectos susceptibles de ser 

reconocidos en el interior del proceso judicial, son de naturaleza fundamental 

en el desarrollo procesal, prevista en el marco constitucional y legal.  

En el cuadro siguiente se observa: la definición y operacionalización de la 

variable del proyecto.” 

 

Cuadro 1. Definición y operacionalización de la variable en estudio 

Objeto de 

estudio 

Variable Indicadores Instrument

o 

 

Caracterización 

de interposición 

de demanda por 

alimentos en el 

Perú año 2020. 

 

Interposición de 

demanda por 

alimentos en el 

Perú en el año 

2020. 

1. Describir las 

características de las 

instituciones jurídicas del 

derecho público y 

privado en el Perú 

2. Determinar la regulación 

de las instituciones 

jurídicas del derecho 

público y privado en el 

Perú 

3. Identificar las tendencias 

pertenecientes a las 

instituciones jurídicas del 

derecho público y 

privado en el Perú 

 

 

 

 

 

Cuestionari

o  

 

4.5. Técnicas e instrumento de recolección de datos 

“Para el recojo de datos se aplicarán las técnicas de la observación: punto de partida del 

conocimiento, contemplación detenida y sistemática, y el análisis de contenido: punto de 

partida de la lectura, y para que ésta sea científica debe ser total y completa; no basta captar 

el sentido superficial o manifiesto de un texto sino llegar a su contenido profundo y latente 

(Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómez; 2013).” 



 

 

“Ambas técnicas se aplicarán en diferentes etapas de la elaboración del estudio: en la 

detección y descripción de la realidad problemática; en la detección del problema de 

investigación; en el reconocimiento del perfil del proceso judicial; en la interpretación del 

contenido del proceso judicial; en la recolección de datos, en el análisis de los resultados, 

respectivamente.” 

“El instrumento a utilizar será una guía de observación, respecto al instrumento (Arias, 

1999, p.25) indica: son los medios materiales que se emplean para recoger y, almacenar la 

información. En cuanto a la guía de observación Campos y Lule (2012, p. 56) exponen es 

el instrumento que permite al observador situarse de manera sistemática en aquello que 

realmente es objeto de estudio para la investigación; también es el medio que conduce la 

recolección y obtención de datos e información de un hecho o fenómeno. El contenido y 

diseño está orientado por los objetivos específicos; es decir saber qué se quiere conocer, 

focalizándolo en el fenómeno o problema planteado.” 

 

“En esta propuesta la entrada al interior del proceso judicial estará orientada por los 

objetivos específicos utilizando la guía de observación, para situarse en los puntos o etapas 

de ocurrencia del fenómeno para detectar sus características, utilizando para ello las bases 

teóricas que facilitarán la identificación de los indicadores buscados.” 

4.6. Procedimiento de recolección y, plan de análisis de datos 

“Será por etapas, cabe destacar que las actividades de recolección y análisis prácticamente 

serán concurrentes; al respecto Lenise Do Prado; Quelopana Del Valle; Compean Ortiz, y 

Reséndiz Gonzáles (2008) exponen:” 

“La recolección y análisis de datos, estará orientada por los objetivos específicos con la 

revisión constante de las bases teóricas, de la siguiente forma:” 

4.6.1. “La primera etapa. Será una actividad abierta y exploratoria, para asegurar la 

aproximación gradual y reflexiva al fenómeno, orientada por los objetivos de la 

investigación y cada momento de revisión y comprensión será conquista; un logro basado 

en la observación y el análisis. En esta fase se concreta, el contacto inicial con la 

recolección de datos.” 

4.6.2. “Segunda etapa. También será una actividad, pero más sistémica que la anterior, 

técnicamente en términos de recolección de datos, igualmente, orientada por los objetivos 



 

 

y la revisión permanente de las bases teóricas para facilitar la identificación e interpretación 

de los datos.” 

4.6.3. “La tercera etapa. Igual que las anteriores, una actividad; de naturaleza más 

consistente que las anteriores, con un análisis sistemático, de carácter observacional, 

analítica, de nivel profundo orientada por los objetivos, donde se articularán los datos y las 

bases teóricas.” 

“Estas actividades se manifestarán desde el momento en que el investigador, aplique la 

observación y el análisis en el objeto de estudio; (proceso judicial - fenómeno acontecido 

en un momento exacto del decurso del tiempo, documentado en el expediente judicial); es 

decir, la unidad de análisis, como es natural a la primera revisión la intención no será 

precisamente recoger datos; sino, reconocer, explorar su contenido, apoyado en las bases 

teóricas que conforman la revisión de la literatura.” 

“A continuación, el(a) investigador(a) empoderado(a) de recursos cognitivos, manejará la 

técnica de la observación y el análisis de contenido; orientado por los objetivos específicos 

usando a su vez, la guía de observación que facilitará la ubicación del observador en el 

punto de observación; esta etapa concluirá con una actividad de mayor exigencia 

observacional, sistémica y analítica, basada en la revisión constante de las bases teóricas, 

cuyo dominio es fundamental para interpretar los hallazgos; finalmente, el ordenamiento 

de los datos dará lugar a los resultados” 

4.7. Matriz de consistencia lógica 

“En opinión de Ñaupas, Mejía, Novoa, y Villagómez, (2013): La matriz de consistencia es 

un cuadro de resumen presentado en forma horizontal con cinco columnas en la que figura 

de manera panorámica los cinco elementos básicos del proyecto de investigación: 

problemas, objetivos, hipótesis, variables e indicadores, y la metodología (p. 402). 

“Por su parte, Campos (2010) expone: Se presenta la matriz de consistencia lógica, en una 

forma sintética, con sus elementos básicos, de modo que facilite la comprensión de la 

coherencia interna que debe existir entre preguntas, objetivos e hipótesis de investigación 

(p. 3).”” 

“En el proyecto se utiliza el modelo básico suscrito por Campos (2010) al que se agregará 

el contenido de la hipótesis para asegurar la coherencia de sus respectivos contenidos. A 

continuación la matriz de consistencia de la presente investigación en su modelo básico.” 



 

 

Cuadro2. Matriz de consistencia 

Título: CARACTERIZACIÓN DE INTERPOSICIÓN DE DEMANDA POR 

ALIMENTOS EN EL PERÚ AÑO 2020  

 
 

Título: CARACTERIZACIÓN DE INTERPOSICIÓN DE DEMANDA POR 

ALIMENTOS EN EL PERÚ AÑO 2020  

G/E PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 

                   

Gen

eral 

¿ Cuáles son las 

características del 

proceso judicial sobre 

interposición de 

demanda por 

alimentos en el Perú 

año 2020? 

Determinar las 

características de las 

instituciones jurídicas del 

derecho público y 

privado en el Perú en el 

año 2020, para poder 

otorgar la pensión 

alimenticia que debe 

cumplir el deudor a favor 

del menor beneficiado. 

 

 

 

 

 

 

 

En la investigación 

observamos que hay una 

ineficacia en administrar 

justicia para con los 

menores de edad en cuanto 

a una pensión alimenticia 

de parte del padre debido a 

muchos factores. 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

E
sp

ec
íf

ic
o
s 

¿ Se evidencian las 

causas del crecimiento 

de demandas por 

pensión alimenticia en 

el Perú año 2020? 

1.Describir las 

características de las 

instituciones jurídicas del 

derecho público y 

privado en el Perú, para 

poder otorgar la pensión 

alimenticia que debe 

cumplir el deudor a favor 

del menor beneficiado 

 

¿ Se debería 

implementar una ley 

más drástica para 

sancionar a los que no 

pagan una pensión de 

alimenticia? 

2. Determinar la 

regulación de las 

instituciones jurídicas del 

derecho público y 

privado en el Perú, para 

poder otorgar la pensión 

alimenticia que debe 

cumplir el deudor a favor 

del menor beneficiado. 

 

 



 

 

4.8. Principios éticos 

“Como quiera que los datos requieren ser interpretados, el análisis crítico del objeto de 

estudio (proceso judicial) se realizará dentro de los lineamientos éticos básicos: 

objetividad, honestidad, respeto de los derechos de terceros, y relaciones de igualdad 

(Universidad de Celaya, 2011) asumiendo compromisos éticos antes, durante y después del 

proceso de investigación; para cumplir el principio de reserva, el respeto a la dignidad 

humana y el derecho a la intimidad (Abad y Morales, 2005).” 

“Con este fin, el investigador(a) suscribirá una declaración de compromiso ético para 

asegurar la abstención de términos agraviantes, difusión de los hechos judicializados y 

datos de la identidad de los sujetos del proceso, habidos en la unidad de análisis; sin enervar 

la originalidad y veracidad del contenido de la investigación de conformidad al Reglamento 

de Registro de Grados y Títulos publicado por la Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria (SUNEDU) (El Peruano, 8 de setiembre del 2016)” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3. 

                                                        RESULTADOS 

CARACTERIZACIÓN DE INTERPOSICIÓN DE DEMANDA POR 

ALIMENTOS EN EL PERÚ AÑO 2020 

OBJETIVO 

GENERAL: 

 

Determinar las 

características de 

las instituciones 

jurídicas del 

derecho público y 

privado en el Perú 

en el año 2020, 

para poder 

otorgar la pensión 

alimenticia que 

debe cumplir el 

deudor a favor del 

menor 

beneficiado. 

 

 

INFORMATES 

 

 

 

 

Poder judicial, 

jueces, abogados 

ENTIDADES 

PUBLICAS Y 

PRIVADAS 

INSTRUMENTO 

PARA LA 

VALIDACIÓN 

 

 

Cuestionario de 

preguntas 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 1: 

Describir las 

características de 

las instituciones 

jurídicas del 

derecho público y 

privado en el 

Perú, para poder 

otorgar la pensión 

alimenticia que 

debe cumplir el 

deudor a favor del 

menor 

beneficiado. 

 

Poder judicial, 

jueces, abogados 

  

Cuestionario de 

preguntas 



 

 

 

ARGUMENTO: El presente estudio sobre la caracterización de interposición de demanda 

por alimentos en el Perú año 2020, tiene un objetivo general y tres objetivos específicos, 

que buscara las opiniones en las diferentes entidades públicas y privadas del Estado. Poder 

Judicial, jueces, abogados, teniendo como herramienta el cuestionario de preguntas. 

 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 2: 

Determinar la 

regulación de las 

instituciones 

jurídicas del 

derecho público y 

privado en el 

Perú, para poder 

otorgar la pensión 

alimenticia que 

debe cumplir el 

deudor a favor del 

menor 

beneficiado. 

 

Poder judicial, 

jueces, abogados 

  

Cuestionario de 

preguntas 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 3: 

Identificar las 

tendencias 

pertinentes a las 

instituciones 

jurídicas del 

derecho público y 

privado en el 

Perú, para poder 

otorgar la pensión 

alimenticia que 

debe cumplir el 

deudor a favor del 

menor 

beneficiado. 

 

Poder judicial, 

jueces, abogados 

  

Cuestionario de 

preguntas 



 

 

V. RESULTADOS  

CUESTIONARIO 

PREGUNTAS SI NO 

1.¿ Crees que las 

instituciones jurídicas del 

derecho público y privado 

son eficientes en los casos 

de alimentos ? 

  

2.¿ Se evidencian las 

causas del crecimiento de 

demandas por pensión 

alimenticia en el Perú año 

2020? 

  

3.¿ Se debería 

implementar una ley más 

drástica para sancionar a 

los que no pagan una 

pensión de alimenticia? 

  

4. El o la alimentante está 

desempleado(a). ¿ Tiene 

aún responsabilidad de 

pagar pensión? 

  

5.¿ Es posible que las 

Guías de pensión 

alimenticia se apliquen de 

manera injusta? 

  

 

ARGUMENTO: En el presente cuadro se realizará una encuesta de 5 preguntas 

descriptivas dirigidas a diferentes entidades públicas y privadas del Estado. Poder Judicial, 

jueces, abogados, con la finalidad de poder tener una opinión concreta sobre 

caracterización de interposición de demanda por alimentos en el Perú año 2020. 

 

 

 

 



 

 

VALIDEZ DE CONTENIDO POR JUECES O EXPERTOS 

Título del Proyecto: CARACTERIZACIÓN DE INTERPOSICIÓN DE 

DEMANDA POR ALIMENTOS EN EL PERÚ AÑO 2020  

Instrumento de variación de variable: Entrevista  

VARIABLE DEFINICIO

N 

CONCEPTU

AL  

DEFINICI

ON 

OPERACI

ONAL  

INDICADORES   CRITERIOS DE       

EVALUACION  

OBSERVACIO

NES Y/O 

RECOMENDA

CIONES  

 

 

CARACTERI

ZACIÓN DE 

INTERPOSIC

IÓN DE 

DEMANDA 

POR 

ALIMENTOS 

EN EL PERÚ 

AÑO 2020 

 

Art. 472 del 

código civil, 

se entiende 

por 

Alimentos lo 

que es 

indispensable 

para el 

sustento, 

habitación, 

vestido, 

educación, 

instrucción y 

capacitación 

para el 

trabajo, 

asistencia 

médica y 

psicológica y 

recreación, 

según la 

situación y 

posibilidades 

de la familia. 

También los 

gastos del 

embarazo de 

la madre 

desde la 

concepción 

hasta la etapa 

de postparto  

Definir 

cuáles son 

los daños 

que se le 

causa y el 

mal ejercicio 

de la ley civil 

en la 

interposición 

de demanda 

por 

alimentos en 

el Perú año 

2020  

 

1. ¿Crees que las 

instituciones jurídicas 

del derecho público y 

privado son eficientes 

en los casos de 

alimentos? 

2. ¿Se evidencian las 

causas del crecimiento 

de demandas por 

pensión alimenticia en 

el Perú año 2020? 

3. ¿Se debería 

implementar una ley 

más drástica para 

sancionar a los que no 

pagan una pensión de 

alimenticia? 

4.¿ Es posible que las 

Guías de pensión 

alimenticia se apliquen 

de manera injusta? 

RELACI

ON 

ENTRE 

LA 

VARIAB

LE Y LA 

DEFINIC

IÓN 

OPERAC

IONAL 

RELACI

ON 

ENTRE 

LA 

DEFINIC

ÓN 

OPERAC

IONAL Y 

EL 

INDICA

DOR  

 

SI        NO  SI         NO  

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 



 

 

 

5.2. Conclusiones 

 

1. “Que, el artículo 472° del código civil describe los alimentos como todo lo 

indispensable para el sustento, habitación, vestido, educación, instrucción, entre 

otros, El tema de los alimentos es uno de los más importantes del derecho 

familiar, puesto que, a través del derecho deber alimentario, se busca garantizar 

la subsistencia de los individuos que, por sí mismos, no están en posibilidades 

de allegarse lo indispensable para cubrir sus necesidades elementales.” 

2. “El derecho es público en un sentido elemental: es una institución que ordena 

la convivencia; se asienta en la justicia, la más pública de las virtudes; y su 

eficacia reside en una instancia judicial que resuelve los conflictos e invoca el 

uso legítimo de la fuerza , el Estado Peruano reconoce el 

derecho al alimento como un derecho fundamental que debe ser asegurado por 

las familias, toda vez que permite garantizar otros derechos como la educación, 

la salud, el empleo, la recreación, entre otros.” 

3. “El derecho privado se encarga de la obligación alimenticia de individuo a 

individuo y al derecho público administrativo, cuando la beneficencia pública, 

a falta de los obligados, es ella la que presta la asistencia, Esta institución 

alimenticia es de orden e interés público; de allí que el estado, por medio de sus 

organismos, ministerio e instituciones con estos fines, tome la defensa y 

asistencia de las madres y niños abandonados, En todos y cada uno de estos 

casos la autoridad encargada de conocer es la judicial, esto es, concretamente 

el juez de lo familiar, a quien tocará resolver de acuerdo con el derecho y en el 

mejor interés de la familia, como institución, y de los integrantes de la misma 



 

 

en lo individual, ya que se considera que todos los problemas que se refieran a 

la familia, incluyendo los relativos a los alimentos, son de orden público.” 

4. “Creemos que para una correcta aplicación de la ley debemos basarnos en el 

respeto por lo tanto debemos aplicar el principio de legalidad, congruencia y 

debida motivación.” 
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instrumento de recolección de 
Datos 

      x          

7 Elaboración del consentimiento 

informado (*) 

      x          

8 Recolección de datos        X         

9 Presentación de 

resultados 

        x        

10 Análisis e Interpretación de los 

resultados 

         x       

11 Redacción del informe 

preliminar 

          x X     

13 Revisión del informe final de la 

tesis por el Jurado de 

Investigación 

              x  

14 Aprobación del informe final de 
la tesis 

por el Jurado de 

Investigación 

               x 

15 Presentación de ponencia en 

jornadas de investigación 

               x 

16 Redacción de artículo científico                X 

 

 

 



 

 

Presupuesto desembolsable – Titular de la investigación  
 

Categoría Base % o Número Total 
(S/.) 

Suministros (*)    

 Impresiones 0.20 250 50.00 

 Fotocopias 0.10 300 30.00 

 Empastado 50.00 1 50.00 

 Papel bond A-4 (500 hojas)  500 11.00 

 Lapiceros 0.50 4 2.00 

Servicios    

 Uso de Turnitin 50.00 2 100.00 

Sub total   243 

Gastos de viaje    

 Pasajes para recolectar información 2.00 10 20.00 

Sub total   20.00 

Total de presupuesto desembolsable    263.00 
Presupuesto no desembolsable 

(Universidad) 

Categoría Base % o 
Número 

Total 
(S/.) 

Servicios    

 Uso de Internet (Laboratorio de 

Aprendizaje Digital - LAD) 

30.0 
0 

4 120.00 

 Búsqueda de información en base de 
datos 

35.0 
0 

2 70.00 

 Soporte informático (Módulo de 
Investigación del ERP University - 
MOIC) 

40.0 
0 

4 160.00 

 Publicación de artículo en 

repositorio institucional 

50.0 
0 

1 50.00 

Sub total   400.00 

Recurso humano    

 Asesoría personalizada (5 horas por 

semana) 

63.0 
0 

4 252.00 

Sub total   252.00 

Total 
 

presupuesto no 
desembolsable 

   652.00 

Total (S/.)   915.00 
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